

           
RES.N° 3973/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0007227, Ent.N° 5625/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social, relacionadas con una nueva ampliación de la Licitación Pública            N° 2007/113670 para la prestación de un servicio de asesoría, desarrollo y mantenimiento en el marco del fortalecimiento de los servicios informáticos centrales (tres renglones);

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 24-1/2009, de fecha 23/07/09, el Directorio dispuso la adjudicación, conforme con el siguiente detalle, indicándose los montos máximos (IVA incluido) según sub – renglón:
- 1.1 (hasta 12.000 hs./hombre anuales) a Genexus Consulting por $ 8:196.000; 

- 1.2 (hasta 7.500 hs./hombre anuales) a Genexus Consulting por $ 5:122.500; 

- 2.1 (hasta 10.000 hs./hombre anuales) a Urudata por $ 5:904.800 y Sonda por   $ 6:405.000;
- 2.2 (hasta 10.000 hs./hombre anuales) a IBM por U$S 355.386 y Quanam por    $ 7:405.400;
- 2.3 (hasta 7.500 hs./hombre anuales) a Genexus por $ 5:490.000 y Bull por       $ 6:441.600;
- 3.1 (hasta 1.000 hs./hombre anuales) a TCS por U$S 40.000 y Sonda por          $ 1:080.920;
- 3.2 (hasta 1.000 hs./hombre anuales) a TCS por U$S 40.000 e IBM por          U$S 76.360;
- 3.3 (hasta 1.500 hs./hombre anuales) a TCS por U$S 57.000 y Soluziona por    $ 1:268.800; 

- 3.4 (hasta 1.000 hs./hombre anuales) a Quanam por $ 892.064 y Urudata por     $ 742.000;
- 3.5 (hasta 1.000 hs./hombre anuales) a Quanam por $ 892.064 e Ideasoft  por U$S 52.460;
- 3.6 (hasta 1.500 hs./hombre anuales) a TCS por U$S 58.500 y Quanam por      $ 1:462.902;
- 3.7 (hasta 1.000 hs./hombre anuales) a Quanam por $ 700.768;
- 3.8 (hasta 3.000 hs./hombre anuales) a Arnaldo Castro por $ 2:787.700 y Sonda por $ 1:922.354;
- 3.9 (hasta 3.000 hs./hombre anuales) a IBM por U$S 175.863 y TCS por        U$S 108.000;
- 3.10 (hasta 3.000 hs./hombre anuales) a Arnaldo Castro por $ 3:123.200 y Quanam por $ 2:340.936; y 

- 3.11 (hasta 3.000 hs./hombre anuales) a Quanam por $ 2:810.880 y Sonda por $ 2:722.064. El monto total adjudicado asciende a $ 47:697.734 (IVA incluido), más U$S 304.683;

  2) que en Sesión de fecha 10/09/09, este Tribunal acordó:

2.1) intervenir preventivamente el gasto de $ 2:704.000 derivado de la contratación con Genexus Consulting SA, con  cargo al Ejercicio 2009;
2.2)  cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos derivados de la contratación con las firmas Ideasoft Uruguay SRL, IBM del Uruguay SA, Urudata SA, Sonda Uruguay SA, Arnaldo C.Castro SA, Bull Uruguay SA, TCS Uruguay SA, Genexus Consulting SA, Víctor Ganon y Alfredo Halm Sociedad Civil (Quanam) y Soluziona Uruguay SA, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2.3)  observar el gasto respecto de la contratación con Bull Uruguay SA en virtud de que acreditó la personería jurídica de la empresa, pero no la representación invocada por los firmantes de su propuesta (Eduardo Devirian y Luis Gigena), requisito necesario para hacer recaer sobre la misma los efectos jurídicos emergentes de su gestión, siendo que los firmantes de la oferta no son representantes estatutarios, no surgiendo que se trate de representantes convencionales;
3) que por Resolución de Directorio N° 41-1/2011 de fecha 14/12/11, se dispuso ampliar el contrato con las firmas Bull SA y Genexus Consulting SA, para el Renglón 2.3 (Servicio de mantenimiento y desarrollo de sistemas en ambiente Genexus), en 7.500 horas anuales más, señalando que la ampliación regiría a partir del 01/01/12;

4) que este Tribunal, en sesión de fecha 1°/02/12, acordó:

4.1) cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la ampliación de la contratación con Genexus Consulting SA, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente,

4.2) observar el gasto correspondiente a la ampliación de la contratación con Bull Uruguay SA en virtud de que la misma deriva de un gasto que fue oportunamente observado por este Tribunal por razones de procedimiento que revisten el carácter de no subsanables, lo que irradia sus efectos al presente,
4.3) señalar a la Administración que si bien la Resolución que dispuso la ampliación no indica el monto al que asciende la misma, de conformidad con lo dispuesto por la normativa vigente en la materia, las sumas que conforman el gasto de referencia corresponden a las mismas que las adjudicadas originalmente al tratarse de un aumento del 100 %, más los incrementos que estuvieran previstos en las bases que rigieron el llamado, por cuanto la ampliación debe efectuarse en idénticas condiciones que las de la contratación original;

5) que previo informe técnico, con fecha 30/06/16, la Gerencia de Compras y Contratos informa que:

5.1) ante el vencimiento indefectible de los servicios a partir del mes de setiembre de 2016, es necesario dar continuidad a alguno de los servicios contratados, por lo que solicita se autorice la ampliación del plazo, en dos años con tres prórrogas de un año, de acuerdo al detalle de horas en cada uno de los sub renglones que se adjunta;
5.2) el vencimiento de los contratos relativos a los sub renglones 1.1 y 1.2 es el 30/04/17, en tanto el vencimiento de los contratos relativos a los sub renglones 2.2, 3.8, 3.10 y 3.11 es el 30/9/16;

5.3) para la ampliación del renglón 1.1, la erogación está prevista en el Presupuesto del año 2017, en el presupuesto de Inversiones de Finanzas, proyecto 31 por $ 1.602.185 y proyecto 47 por $ 8.010.925, y en el Presupuesto Operativo de GDAM, por $ 3.346.890, en tanto para la ampliación de los sub renglones 1.2,  3.8, 3.10 y 3.11, la ejecución es opcional a través de encargos de acuerdo a las necesidades de la Administración, que deberán contar con una previsión presupuestal que será comunicada al momento de realizar el mismo;

6) que con fecha 26/7/16, el Departamento Notarial informa que: 

6.1) en todos los contratos originales se pactó un plazo de cinco años, con la posibilidad de una renovación automática de dos años, por lo que conforme a la fecha de suscripción de los mismos, los vencimientos se producirán con fecha  30/04/17 (sub renglón 1.1) y 30/09/16 en los restantes casos, y

6.2) por Resolución del Directorio N° 42-18/2013 de fecha 18/12/13, se dispuso ampliar la adjudicación del renglón 1.1, en iguales términos y condiciones a los establecidos en el contrato original, en 2.000 horas anuales;

7) que las empresas adjudicatarias prestaron su conformidad para la ampliación de referencia. Con referencia a los sub renglones 2.2, 3.10 y 3.11, con fecha 29/07/16  la  firma  Quanan  presto su conformidad para la ampliación, habiendo entrado en vigencia la cesión de contrato de estos sub renglones de Quanam a Atel SA, (dispuesta por resolución del 06/07/16), con fecha 1°/08/16;

8) que por Resolución del Directorio N° 29-5/2016 de fecha 31/08/16, se dispuso, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la ampliación de los siguientes contratos:

-  con Genexus Consulting S.A. según el siguiente detalle: renglones 1.1 y 1.2 (servicio de mantenimiento y desarrollo de sistemas en ambiente Genexus),  por hasta 10.000 y 7.500 horas anuales respectivamente,

- con IBM del Uruguay y Atel SA: renglón 2.2 (servicio de mantenimiento y desarrollo de sistemas en ambiente J2EE),  por hasta 8.000 horas anuales.

- con Arnaldo Castro SA y Sonda Uruguay SA: Renglón 3.8 (servicio de asistencia especializada en Administración de Sistemas), por hasta 1.500 horas anuales.

- con Arnaldo Castro SA y Atel SA: renglón 3.10 (servicio de asistencia especializada en Administración de Corporativos), por hasta 800 horas anuales.

- con Sonda Uruguay SA y Atel SA: renglón 3.11 (servicio de asistencia especializada en Administración de Base de Datos), por hasta 1000 horas anuales, señalando que la ampliación se efectúa en iguales términos y condiciones a los establecidos en los contratos originales, y comenzará a regir el 1°/10/16, para los sub renglones 2.2, 3.8, 3.9, 3.10 y 3.11, y a partir del 1°/5/17, para los renglones 1.1 y 1.2;

9) que con fechas 20/09/16 y 13/10/16, la Administración de Compras y Contratos informo que para la ampliación de los renglones 1.1 y 1.2, la erogación anual estimada en el Ejercicio 2017 es de      $ 13.200.000 y que se encuentra prevista en el Presupuesto de Inversiones de Finanzas, proyecto 31 por $ 1.602.185 y proyecto 47 por $ 8.010.925, y en el Presupuesto Operativo de GDAM, por $ 3.346.890, en tanto para la ampliación de los sub renglones 2.2,  3.8, 3.10 y 3.11, la ejecución es opcional a través de encargos de acuerdo a las necesidades de la Administración, y fueron  adjudicados dos proveedores posibles por renglón para brindar los servicios. Estos renglones se amplían a partir del 1°/10/16. A la fecha existe un encargo que será amparado por esta ampliación para el renglón 2.2 para el Ejercicio 2016 y por los cuales se realizó la reserva previa correspondiente por los montos estimados de U$S 32.784 (por 600 horas, proyecto Atyr), $ 1:643.000 (AGSS por 1.000 horas) y $ 394.320 (integración con AGESIC por 400 horas), del resto de los renglones no existen encargos esperando para comenzar;

10) que con fecha 17/10/16, el Departamento de Administración Presupuestal efectuó imputaciones definitivas del monto        U$S 32.784 (por 600 horas, proyecto Atyr), correspondiente a la contratación con IBM de Uruguay SA, con cargo al Programa 3, Proyecto 228, Rubro 2850000, y de los montos de $ 1.643.000 (AGSS por 1.000 horas) y $ 394.320 (integración con AGESIC por 400 horas), ambos correspondientes a la contratación con Atel SA, con cargo al Ejercicio 2016, Programas 2 y 3, Proyectos 298 y 428, Rubro 285000 , y Programa 3, Proyecto 313, Programa 285000, respectivamente, todos ellos con disponibilidad presupuestal suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, por cuanto la misma se dispuso estando vigentes las prestaciones objeto de los correspondientes contratos, se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto por la norma, y se obtuvo la conformidad de los adjudicatarios en forma previa al dictado del acto administrativo;

2) que aun teniendo en cuenta la ampliación del sub renglón 1.1 en 2000 horas anuales, dispuesta por Resolución de fecha 18/12/13, la ampliación dispuesta en esta oportunidad para dicho sub renglón se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto por la norma;

3) que en relación a la cesión de contrato operada entre Quanam y Atel SA, autorizada por Resolución de Directorio de fecha 06/07/16, respecto de los renglones 2.2, 3.8 y 3.10, al no haberse remitido las actuaciones referidas, no se cuenta con los elementos suficientes para determinar que la misma se efectuó conforme lo dispuesto por el Artículo 75 del TOCAF, por lo que en lo sucesivo deberán remitirse la totalidad de los antecedentes y las actuaciones relacionadas a los gastos que se someten a la intervención preventiva de este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de U$S 32.784 (por 600 horas, proyecto Atyr), correspondiente a la contratación con IBM de Uruguay SA;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos de $ 1:643.000 (AGSS por 1.000 horas) y $ 394.320 (integración con AGESIC por 400 horas), ambos correspondientes a la contratación con Atel SA., previo control de la que la cesión de contrato operada a favor de la firma se haya efectuado conforme con lo dispuesto por el Artículo 75 del TOCAF, y la intervención de los restantes gastos derivados de la ampliación dispuesta, una vez imputados con cargo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones.
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